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, .
MARIA ORISTINA

PARTE .OFICIAL

REALES DECRETOS

En ~nsideracióná los serVICIOS y circunstancias del
general de brigada Don Rafael Suero y Marcoleta) go
bernador militar del Castillo de la Cabaña do la isla de
Cuba, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, .

Vengo en concederle) á propuesta del Ministro- de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, de-
signada: para premiar servicios 6Sptlciales. ..

Dado en Palacio á doce de diciembre de mil oqhocien
tos noventa y cuatro: .

El :M1ni.atro di li. Guur!l.,

JOSÉ LÓPE~ Do:MiHGUEZ----

pitá!1 del regimiento Infalltería de Sabaya núm. 6 D. Rafael
Santllmaría Menéndez, en solicitud de que se le acredite
~fectividad en el empleo de teniente de 1.0 de octubre de

'1877, el Rey (q. D. g.), yen lIU nombre la Reina ltegenta
del :&lino, de acuerdo con lo informado por el Capitán ga·
neral de la isla de Cuba en 28 de octubre próximo pasado,
y con arreglo tí lo dispuesto en reales órdenes de 13 de ju.
nio de 1881 y 29 de enero de i884, reproducidas por la de
23 de octubre de 1886 (C. L. núm. 446) yen el arto 8.° de
la ley adicional á la constitutiva'del Ejército de 17 dejulío
de 1889 (C. L. núm. 341), no ha tenido á bien acceder á 11'.'
peticiótidel inler~sadb,pDr .cllrece.r-de der611ho á lo que so
licita.

Ve real orden lo digo ti V. E. para BU conocimíento y

Ifines comíguientes. Dios guarde á V. E. muchos SIlOS.

Matlrid 11 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍN~uEz

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la. propuesta de clasificaci()n
que "V'. E. remitió al. este Ministerio con su escrito fech'l. 13
de no'Viembre último, el Rey (q. D. g.), yen- su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien declarar apto
pua el ascenso. cuando por antigüedad le corresponda, al
capitán de la esc~la activa del arma de Infantería D. Emilio
Baranda Cuadrado, por reunir las condiciones que determina
el 8l:t. 6.o del reglamento de clasificaciones, aprobado por
real decreto de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para I!lU conocimiento y
efectoe conBiguientell. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de diciembre de 1894.

LóPEIC DOu:tÑGUEZ

Soñor Presidente de la. Junta Consultiva de Guerra.
.-

MARtA CRISTINA-

REALES ÓRDENES

El :Ml.nilitro de la Guerra.,

J0Sli LÓPEZ DOMíNGUEZ
e!'.

En consideración á los servicios y circunstancias del
general de brigada Don Luis Mackenna y Benavides,
jefe de la primera brigada de la primera división del cuar
to Cuerpo de ejército, en nombre de Mi Augusto Hijo el
Rey Don Alfonso XllI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle) á propuesta del Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á doce de diciembre de mil ochocien
tos noventa y cuatro:

CLASIFICACIONES
3,- S:&lOOI0N

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. t\
este Ministerio l en 2 de julio ultimo, promovida por el ca·

Exerno. Sr.:, . En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito fecha 13
de1'1oviembre último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del ReiQo, ha tenido á bien declarar apto
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para el ascenso, cuando por antigüedad le corresponda, al
capitán dél Cuerpo de Estado Mayor de Plazas D. Luis Fran·
ces Merino, por reunir las condiciones que determina el ar·
tículo 6. o del reglamento da clasificaciones, aprobado por
real decreto de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectOR consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho!! años.
:Madrid 11 de dicioonbre de lS!H.

LóPEJ DO:MÍNg,UEZ

Señor Presidente de la Junta Oansultiva d9 Guorra._.-
CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO YREENGANCHES

12," SECCIcN

~~:lt'.cmo. Br.: En vista de 1& ID.taneia que V. E. cursó á
eFte Ministerio, en 26 de septiembre último, promovida por
el sargento maestro de cornetas del regimiento Infantería de
GarelIano núm. 43, Bautista Borts Martinez, en soUcítud de
que no 8e aplique á los da su clase la real orden de 13 de
Íebréro d61 corriente año (O. L. núm. 40); y considerando
oue les maestros de cornetas se encuentran en circunstan·
cias análogas á loa demás sargentos del Ejército, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, no
ha tenido á fiien acceder á lo solicitado en la referida ins
tancis.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diü8 guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de diciembre de 1894.

L6pu DoKÍNGUU

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo d. ejército.

-.-
DEUANDAS CONTENCIOSAS

3." SJCOIÓN

Excmo. Sr.: Promovido pleita por el segundo teniente
de la escala de reserva da Inflmtería D. Emilio Ventura BU·
netti, que presta sus servicios en comisión en el regimiento
Infanteria de la Reina núm. 2, contra la real orden de 10
de iunio da 1893, de este Ministetio, por la que se le negó el
erllpl~o de r:egundo teniente de la escala activa, el Tribunal
do lo Contencioso Administrativo del Conséjo de Estado
ha dictado en dicho pleito, en 23 de noviembre último, s::-n·
tencia cuya conclusión es la siguiente:

(Fallamos: qua debemos declarar, y declaramos, proce·
dente la excepción alegada como perentoria por el fiscal,
y, en su cODl':eúuencia, sin curso la presente demanda.»

y habiendo dispuesto S. M. el cumplimiento de la ante
rior Fenteneia, de su real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos cúnsiguientes. Dios guarde á V. E.
muchos añoil. Madrid 11 de diciembre de li94.

LÓPEZ DOMrnGUEZ

SOlíol' Comandante en Jefe del seguudo Cuerpo de ejército.

DESTINOS
Stl'.'SSEC:UlU:sÍA

Rx:cll1Q. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien destinar r\ la plan.

tilla da aste Ministerio, en vacante qua de su clase exista,
dI coronel de Caballería D. Clemente Obregón de 101 Ríos,
~ert"neciento al regimiento Resana. de Mureia núm. 37.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1~ de diciHmbra de 1894,

LÓPE~ DOldNGUEZ

Señor Ordenador de pagolJ de 'Guerra.

Señores Comandantes, -en Jefe del'primero y ter4)fr Cuerpoil
de ejéroito. '

1. a naO¡O)f

Excmo. tír,: La. Reina Hegente del Reinos en nombra
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), sa ha servido nom
brar ayudante.de campo Idel lenienté ,'generol D. José Gá·
mir, presidente de la euarta Sscaión de ols JUnta Consultiva
de Guerra, al capitán de Infantería D. Antonio Memenar
Verdegaer, qua pre'taba sus servicios á las órdene8 del ex:
presado oficial general en su anterior situación.

De real orden 10 digo á V. E. para su oonGoimiento y
fines consiguientee. Dios guarda á V. E. muchos años.'
Madrid 11 de diciembre de 1894.

LóPEZ DOllÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del primer G.erp. «o ejército.,
Señores Presidente de la Junta Consultiva de Guerra y Orde.

nador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.611.
que V. E. dirigió á este Ministerio en 20de octubre último,
el Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rai·
no, ha tenido á bien aprobar $1 nombramiento de goberna
dor politico-militar de Leyte, heeho por V. E. á favor del
coronel de Infantería D. Teodorico Feíjoó y MeJidou.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo A V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de diciembre de 1894.

LóPItZ DO:W:NGUE),

Señor Capitán general de las ülaa F'ilipiDu, .

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.621,
que V. E. dirigió á este Ministerio- en 28 da octubre último,
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar el nombramiento de gober
nador político-militar de Misamis, hecho por V. E. á favor
deleteniente coronel da Infantería D. Jllan Pl'ats Agaeino.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás eiectos. Dios guarde á V. E. muchos amos. Ma
drid 11 de diciembre dl¡ 1894.

LÓPEZ Do}!fNGUEZ

Señor Capitán general de las illlas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de l~ comunicll.<li6nnúm. U320,
que V. lE. dirigió á este Ministeri,¡¡ en 23 de octubrtl lUti·
roo, el Hey (q. D. g.), y en 51..1 nom.bre la RliIina Regenta
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-.-
EXPECTACIÚN DE EMBARCO

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitá!l general de lal! isll. Filipinas.

Señores Comandantes en Jefe del segund~ y cuarto Cuerpos
de ejército, In!pector de la Caja General M' Ultrlmar y
Ordenador de pagós de Guerra.

7." SlCCION'

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación llúm. 4.732,
que Y. E. dirigió áe!te Ministerio en 27 de octubre últi·
mo, pm:ticipando haber concedido un meg de prórroga de
embarco, con objeto de. evacuar asuntos particulares, sin go
ce de sueldo alguno, al capitán de Infantería, destinado á la
Peninsu1a, D. Agastin Costa Badía, el-Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar ltl. determinación de V. E., con arr.eglo á la real orden
de 16 de septiembre de 1887 (C. L. núm. 384).

De orden de S. M. lo digo á V. E. Po\U'3 su conocimhmto
y demás efectos. Dios guarde á V~ E. much0ll. .añoll. ,.Ma·
drid 11 de diciembre de 189~.

LóPEZ D€lllÍNGUElr

Señor Capitán general deI-.jsla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejéreito.

Excmo. Sr.: En visb, de la instancia promovida por el
maestro armero Arturo Ca.añé Campa, destinado á ese dis
trito por real orden de 1.0 de octubre último (D. O. núme
ro 214), en súplica de que quede sin efecto su pase al mis
mo, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado; disponien
do, por lo tanto, sea nuevamente alta en la Península, en
los términos reglarnentarioa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
I ;,uás efectos. Dios guarde á V. E. muchos tl.ñOB. Ma·

J).J 11 de diciembre da 1894.

..~

LóPEI DOJlfNGUE¡

SOllar Capitán general de las islas Filipinas.

del Rtlino, ha tenido á bien apronar el nombramiento de
gobernador político-militar de Capiz, hecho por V. E. á ra·
Tor del comandante de Infantería D. Isidro de Castro Gis
neros.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conorimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 1~ de diciembre de 1894.

\

I
Excmo. Sr.: . En vista de la comunicación mili}. 1 (i1~t ¡

<¡na V. E. dirigió á este Minlsterio fin 23 ile octubre !,¡ltimo, I
el Rey (q..D. g'),.1 en su nombre la Rein~ Regente del Rei: ¡
na, ha tenIdo á bIen aprobar'el nombramIento de goberna· '
dor politico-militar de Antiqu8, hecho por: V. E. á favor
del corna.I)dante di Caballería D. Ignacio Martinez Cadrana.

De real orden lo digo á V. E, para ~u conocimiento y
demás eféctos. Dios guarde á V. E. mucho/! años. Ma·
drid 11 de diciembre de 189!. .

LÓPEZ DOlÚNGUEZ

Señor Capitán gi3neral.de las islas l1lipinas.

Excmo. Sr.: .En vista de la comunicación núm. 1.622,
que V. E, dirigió á elite Ministerio en 23 de oombre último,
el Re;y (q.. :P. g.), y en su nombre;la Reina Regente del Rei·
no, h.atenido á bien aprobar el nombramiento de goberna
dor político-militar de Catanliuanes, hecho por V. E. tí. fa
vor del comandante de Ga,hallería D. Juan Zanón Valdivieso.

D~. r~al. orden· lo digo á V. E. pAra su oonoohnicmto Y
demás fif~N~08. Dio~ gqurde á V. E. muchos años. Ma·
drid ll,dediciembr.erle 18,94.

LÓPEZ DOM±NGlr¡¡:'1

Señor Qapitáll gO)1{lml d~ 1:J1) ielas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á esto .Ministerio,tln 2 de noviembre próximo pasado, pro
lliov,idfi por el sargento de Infantería del distrito de Cuba
Miguel Gil Doñate, en la actualidad en uso de licencia, p.or
enfermo, en Panticos.u, .en súplica de continuar sus servi
cios eIlla Península, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha t~nido á bien acceder ti lo so
licitado, en atención á que el recurrente ha cumplido el
tiempo de obligatoria permanencia en aq1;1ella isla; siendo,
por lo tanto, baja en la misma y alta en la Península en los
términCil5 reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dl'l1:nás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. 'Ma
drid 11 de diciembre de 11594.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandalite en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Beilores Capitán general de la isla de Cuba, Comandautes
en Jefe del segundo, sexto y séptimo Cuerpos de ejército,
InspeQtor de la Oaja Generjll de Vltral1llr y Ordenador de
pagos de Guerra. ,'-'
,

Excmo. Sr.: En vi~ta de: la comunicación núm. 4.683,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 23 de octubre último,
participando haber concedido un mes de prórroga de em·
barco, sin goce de sueldo, al veterinario segundo, dei!ltinado
á la Península, D. Leovigildo"Alonso Conde, con obj.eto de
evacuar asuntos particulares, ,el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente deL .Reino, ha tenido á bien apro
bar la determinación de V. E., con arreglo á la real orden
de J6 de septiembre de 1887 (C. L. núm. 384).

De orden de S. M.lo digo Á V. E. para BU conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de diciembre de 1894.

LÓJ>EZ DO!lÍNGlJElt

Señor Capitán general de la. isla de Cuba•.

5eñor8s Comandantes en Jefe del segundo, llexto y séptimo
Cuerpos de ejército. -..

PREMIOS DE REENGANCHE

19. a S:maCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. CurBó á,
este )iIj»il'lterio, en, 25 de octubre último, promovida por
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Clalldio Jim6nez :Bravo, sargento dél regimIento Infantería
Resana de Plasencia núm. 106, en solicitud de que se le
considere en el stgundo periodo de reenganche, y abonen,
por tanto, laa diferencias de premio de 15 á 40 pesetas meno
suales que cree le corresponde; y reeultando de la filiación
del recurrent~que al reingresar en el servicio, después de eu
licenCiamiento absoluto, habían transcurrido más de los seis
meEes á que se refiere la real orden d,c;J {5 de noviembre pró·
ximo pasado (C. L. tg1lh. 30~), por lo cu~ no debe serle de
abono el tiempo que sirvió col:!. ánteriol'iaad para el goce de
premios da reenganche, el Rey (q. D. g.), ., in su nombre la
Rdna Regente del Reino, no ha tenido á billa acceder á lo
llolicitado en la reieric1a insiancin.

p~ re"l ord~n 11;> digO ~ V. :1:. par¡. !!U c~cimiento .y
dl!Will r¡¡!eaios. :PiQl glJl\r;_ á V. E. rouahos SBOS. Ma
drid ti de diciembre de 18~*.

LóPEZ DOMfNGUE:C

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por D. ~ino
'9üqUM Oistellinflá, 'lJilrgell.to dei regh:bi~nto Inl'an~l"iá da
MuÍ'cili hñm. S7, ~n ituítaÍlciá litis V. E. Ct1l"!O á este MIni.
teno 1m 10 de oct'ubre próxhno pasado, el &ly (q. D. g!), Y
en eU nóIhbre la Reina Regente del Reino, há tenido á bien
disponer que por el -expresado regimiento, y en adicional ~l
ejercicio et:mdo de i89B.94, S6 reclamen los premios de Í5
pel'letfts meUim81e~ A que, por el concepto de continuación
en fi.las~ iiene derecho el recurrEJ'I!,te en los meses de febrero
á junio último, Ambo! inclusive. ks á la vez la vflluntad de
S. M., qúe el i~portede la adioional, liquidada, !'le incluya
en el primer proyeéto d'El pres-q,pueeto que se redacte y cemo
Obligaci<mu iJ'IH ear,ctlS d6 créitito l.giilatit1O•.

De real orden lo digo á V. E. para fiU conocimiento y
efectos consiguientes. Diol!lguarde tí V. E. muchOl'l añol:J.
Mf\drid 11 de diciembre 4e 1894.

Ló~ DOIffi¡~tJB

Señor Comandantl'l en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

BeiOl' Ordel1ll9,or de paaps 9.6~~••

Excmo.8r.: En YÍsta de la. instancia que V. E. cunó á
este Ministerio, en 6 de octubre último, promovida por
Francisco llodrigut* Prados, sargento del regimiento. Lance
ros de Villaviosa, 6.° de Cabálleria, en solicitud de que S6 lé
abonen l~B difer6¡lcias de premios de reenganche de 15 á 30
pesetas mensúales, que cree le han co!r~ép~naido en los
meti6S de abril á agoit'o de 1893, ambos inclusive; y conside
rando que el recurrente no pudo entrar en el goce del premio
del primer período de reenganche durante los indicados me
ses, por hótiXistir va'cante de reenganchado en el distrito de
Extremadura, en doo«e entonces se encontraba, el Rey (que
Dios gq~r4!'l), y eJ:), su DQm1:J.re la Rein;:!. RegeQte del Reino,
no ha tenido á bien acceder tí lo Bolicita.do en la refllrida
instancia.

De real orden lo diga á V. E. para!!lU conocimiento y
efectos conl'liguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de diciembre de :[894.

LÓPEJ Dm4fNGUEZ

l3eaQ1.' Comand~te eJ;l. .Jefe del primer Cuerpo Ale eJéroito.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó A
Il$te Ministerio, en 6 de octubre último, promovida por
Francisco Huertas López, sargento del regimiento Lancero.!!
de Villavioiosa, 6.° de Calilallería, en solicitud de que SQ le
abonen las diferencias de premio de reenganche de 15 á 30
p~setas mensuales, que cree le corresppndieron en loa meses
de abril á agosto de 1893, ambos inclusive; y considerando
que el recurrenie no pudo didrutar durante dichos meses el
premio correspondiente al primer periodo de reenganche,
per no existir entonces vacante de reenganchado en el dis
trito de Extremadura, en el que servia, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á
bien acceder al lQ eolieitado por diobo sar~enio en la referida
instancia.

De real orden lo digo' V. E. para IU conocimiento '1
demás efeotos. DtoI guarde' V. Ji. mrlohOl .e.01l. Ma
drid 11 de diciemb:re de 18Q.t.

Lápu DomGltiD

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo dlt tj6rcito.

-o0OOO--

Excmo. Sr.: En vista de la in.tancia que V. E. cursó á
este MiniBterio, érl i1) de septiembre pr6ximo pasado, pro
movida por el eorneta de la Comandancia de Valencia del
instituto á su cargo, Juan Grau Sanz, en solicitud de que se
le abone el premio y pluses de reenganche que cree le co
rresponden, desde 1.0 de agosto de 1888 hasta fin de julio
de 1892, como comprendido en real orden de ro de febrero
del primero de loil citados aaos; y considerando que ha
prescrito el derecho del recurrente al abono del premio y
pluses deBde él citado dia 1.o d~ agol'lto de 1888 hasta :fin de
junio de 1889, por haber dejado tranoutiir, sin reclamarlos
oportunamente, el plazo de los meses que señaló la real oro
den de 3 de septiembre de 1891 (O. L. núm. 34:2), el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á los deseos del interesado, pero úni
camente por lo que rel'lpecta al abono del premio y pluses d6
los meses de julio de 188g á :/in de igual mes de 1892; dis
poniendo, en su consecueñcia, que sean ésto~ reclamados
por dicha comandancia en adicionales á los ejercicios cerril.·
dos de 1889·90, 1890.91, 1891·92 Y1892·93. Es al!lfmismo la
voluntad de '8. M., que el importe dtila!! adicionales, li·
quidadas, se incluya en el primer proyecto de presupuesto
,ue se redacte y como Obligaciones que Mt'ecen de Ct'6ditQ legis-
lativo. .

De rea! orden lo digo lÍ V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 11 de diciembre dEll~94.· .. .

LóPEZ DOMÍNaUEz

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

.....
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista dela instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, en 26 de octubre úliimo, promovida por Don
Lálaro Idarte y Larraz, jefe, que fué on la última guerra ci.
vil, de la contraguerrilla de Sangüesa, en -súplica da que se
le conceda el empleo de oapitán de Infantería, como recom
peDeR de los servioiol!! que prestó en ella, el Rey (q. D. g.), Y
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en l!m nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á I

bien acceder á la petición del interesado, por carecer de de.
recho á lo que f!olicita; el cual debe atenerse' la clasifioa.
ción que tJe le hizo por real orden fecha 6 de febrero de 1877,
sin que posteriormente exista razón algllna para modHi.
carla. " ,

De real orden lo digo á ,r. E. para su conocimiento'
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de diciembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUES

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

'... -
,

RESIDENCIA

'7," SICCIOR

3,a nCCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo álo solicitado por el teniente
coronel de Infantería, de la escala activa, D. Joaquín Elizalde
Sanciñena, con destino en la Zona de reclutamiento núme
ro 19, la Reina Regente del Reilll1 , en nombre de su Au·
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), ~e ha servido concederle el re~

tiro para San Sebastián y difponer qne causo baja, por fin
del mes actual, en el arma Á que pertet1eCe; relSolviendo, al
propio tiempo, que desde Vil de eneropróximo venidero l'le
Je abone, p6r la Delegación de Hacieniln de Guipúzcnu, el
haber provisional de 450 peletas mensuales, ínterin se de
termina el definitivo que le corresponda, previo informe del
Conssjo Supr~mo de Guerra y Marina.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines con¡;iguientes. Dios guarde 1\ V. E. m,ucholl añol!!.
Madrid 11 de diciembre de 1894.

LóPllJZ DOMfNGUFZ

Señor Cornal1d~nte en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y P.'Iarina
y Ornenador de pRgoS de Guerra.

Señor Comandll.nte en .Tdo del cuarto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pflgOS de Guerra.

RETIROS

SUBSECR:&J'l'A:aÍA

.l:f;xcmo. Sr.: La Beina Regente del Rt;ino, en nombre
de liU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), 1:1\3 ha flBrvitto díl:!po·
nel' que el capitán de Infantería, de la BscuJa de rt!serva, lJon
José Blanco lIortas, afecto al regimiento ,Reserva nÚ,l'l. ;)3,

, cause baja, por fin del mes actual, en el arll1a á que pcrU:l'
LÓPEIE DOMfNauEl I nece y pase á situación de retirado por haber cumplidu In

Señor. Ordenador de ptHWS de Guerra. 1 erlad, que determina el arto 36 de la ley de 29 11e novion'hre
'" ¡ Jo 1878; resolvIendo, al propio tiempo, que dicho cq,;¡{;,n

Señores Presidente del Consejo S~premo de ~uerra y Marilla \. fije su reddllncia én Almadén y que, desde 1.0 de er~ero

Y. Comandantes en ,Jefe del prImero y qumto Cuerpos de próximo venidero se le abone, por la Delegación de Haúlen·
llJéreito. , da de Ciudad Real, el haber provisional de 225 pelletas. ~ i mensuales, ínterin se determina el definitivo que le corres-

Excmo. ~r.: En vi!ta de la comunicación núm. 4.694,
que Y. E. dirigió á este Ministerio eh 25 de octubre último,
participando haber' dispuesto que el oficial segundo del 1
Cuerpo Auxiliar da Oficinas Militares D. Francisco Ezquerro 1
Solano, fije su residencia en e!a isla, perteneciendo á la Pe- I
ninsula en situación dEl reemplazo, haílta qu" le corre¡¡pon, 1 ~
da obtener colocación, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la ! . . . . ..
Rel'no Regente del R ' o 1..- t 'd ... b' b 1'.3 ,. Excmo. Sr.: AccedIendo á lo solICItado por el <J8pl1ián.. eln ,lia enl o.. ltn apro al' a ue· , ,...
ter....I·nacl·ó d V E' d b' dI' t d lt 1 de InfanterIa, de la escala actIva, D. MIguel MIllet AguiJa...... na.., e len o e m eresa o ser a a en a , . , . R
prI'mlr e'ó 1 1 'ó· b d h b 1con destmo en el regImIento Reserva núm. 107, la Re~r:a ~-a. r gI n para a ree amaCI n J a ano e sus a eres,.. ..
con arreglo á la real orden d. 7 de 'ulio de 189S (C. L. nú- gente del Remo, en. nombre de su Aug~sto HIJO e: Rey
mero 247) J (q. D. g.), se ha serVIdo concederle el retIrO para Lérrda y

De 1" d' S M 1 d'g ... V :ID • 't disponer que caul'le baja, por :fin del mes actual, en el arma.. e . • o I o l\ • • para !'iU conOClmlen o J " , d
damá'" -fe .¡." D' d.( V E· h - M á qua pertenece; resolVIendo, al propIO tIempo, que dOil El

" "Cwl. 101 iu.r e '" . . mue os anOi, lil- ••

d 'd 11 d d" b d 189~ 1.0 de enero prÓXImo yemdero se le abone, por la Delega-n e 1Clem re, ~. . , . 5
Clan de HacIenda de Barcelona. el haber de 22 pesetas:

LóPEi DOMiNGUEI
mensuales, y por las cajas do la isla de Cuba la bonifica-

Señlllr Capitán general d, la, isla d. Cuba. ción dol tercio de dicho haber, importante 75 pesetas al

Señores Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército 1 mes, por hallarse comprendido en la disposición segunda
y Ordenador de pagos de Guerra. ¡ ele la real orden de 21 de mayo de 1889, ratificada por el

! párrafo 4.° del arto 3.° de la ley de 21 de abril de 1892
_ • -"'- , (C. L. núms. 210 y 116); Y entendiéndose, que el citado p.e

¡ ñalamiento el'l provisional hasta que se rt:suelva en {(efini·
¡ tiva sobre los derechos pasivos que le cor~espondan,previo
I informe d.el Consejo Supromo de Guerra y Marina.
\ De real ordel'l lo digo a V. E. para su conocimiento y
¡ finelil correspondientes. Dios guard.e á V. K mUCb0í> ¡¡fI,.";'

Excma. SI'.: Accediendo á lo solicitado por el portero I !tIa'.Iríd 11 de diciembre de 1894.
primero de este Ministerio D. Juan Sánchez García, la Reina ¡
RegentQ del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey ~
(q. D. g.), se ha servido concederle el retiro para Jarque, !
provincia de Zaragoza, y disponer que cama baja, por fin j
del mes actual, en las nómina," de la Subsecretar1a~ relilol- ¡
viendo, al propio tiempo, que desd81.° de enero pr6ximo 1
se le abone, por la Delegación de Hacienda de la citada ¡
provincia, el haber provisional de 262'50 pesetas mensua, \
les, interin se determina el definitivo que le corre~ponda, 1
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina. !

De real orden lo digo 'á V. E. para su conocimiento y
efectos conl!liguientei. Dio/!l guarde á V. E. muchos añod.
Madrid 11 de diciembre de 1894.
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ponda, previo informe d61 Censeje Supremo de Guerra y
Marina. .

De real orden lo digo á V. E. para lilU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de diciembre de 1894.

LÓFEJ DomGuEz

Beñor Comandante en Jeft! del primer Cuorpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo ~upremo de. Guerra y Marina
y Ordenador de pago. dI') G1l0l'1'••

--
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán

de Infantería, de la escala de reserva, D. Basilio G.reía Oana
les, afecto al regimiento de Baza!núm. 90, declarado dem9n-

" te, la Reina.Regente del Reino, en nombre de su Augulto
Hije el Rey (q. D. g.), se ha servido coacederle el retiro
para Toledo y disponer que cause baja, por fin del mes ac
tual, en el arma á que pertenece; resolviendo, al propio
tiempo, que desde 1.0 de enero próximo venidero se le abo
ne, por la ];)elegación de Hacienda de dicha provincia y
por medio de su tutor D. Juan Antonio García, padre del
interesado, el haber provisional de 75 pesetas mensuales,
ínterín se determina el definitivo que le corresponda, pre·
vio informe del Consejo Supremo de Gllena !y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde al V. E. muchos años.
Madrid 11 de diciembre de 1894:.

LÓPE~ DOMÍNGUES

Señor ComAndante en Jefe del segundo Cuerpo da ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de ~uerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitai'io por el capitán
de Infantería, de la escala activa, D. Francisco Barrios Pardal,
m·n destino en el regimiento Reserva núm. 67, 18. Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido concederle el retiro para Miranda
de Ebro y disponer que caUSQ baja, por fin del mes actual,
en el arma á. que pertenece; resolviendo, al propio tiemJ,lo,
que desde 1.0 de enero próximo venidero se le abone, por
la Delegaci6n de Hacienda de la provincia de Burgos, el
haber de 225 PCS$t~~ mensu9.Jes, y por llls clljas de la iEla
de Cuba la bonificación del tercio de dicho haber, impor.
tante 75 pesetas al mes, por hallarse eomprendido en la
disposición segunda de la real orden' de 21 de may@de 1889,
ratificada por el párrafo 4. o del arto 3.° de la ley de· 21 de
abril de 1892 (C. L. núms. 210 y 116); Yentendiéndose, que
el citado señalamiento es provisional hasta que sa re~JUel

va en definitiva I!obre los derechoíl pasivos que le corres·
pondan, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y
Marina. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondielltes. Dios guarde á V. E. muchos años.
l\f8drid 11 de diciembre de 1894.

LóPEI DoKÍNaUEIl

Señor Comandante en Jefe deIlIuto. Cuerpo de ejército.

Señores Prel;lidente del Consejo $upremo de Guerra y lrIarin:¡
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. ,levó
á este Ministerio con fecha 1& de noviembre último, la Rei·

. na Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (g. D. g.), se ha servido disponer que el sargento del
regimiento Infantería de Mallorca núm. 13, Casimiro Celedo·
nio Cachón, cauee baja, por fin del mes actuai~ en'el arma á,

que pertenece y pase á situación de retirado con resi4el.lcia
en Ramales; rellolviendo, al propio tiempo, que de~de lo'"
de enero proximo venidero se le abone, por la Deleg~ción

de Hacienda de Santander, el haber provisional de 100 pe·
setas mensualel!l, ínterin se determina el definitivo que le
corresponda, previo informlt dil Consejo Supremo di Gue
rra y Mariua.

De rlial orden lo digo á V. E. para su conocimiQnto y
demás efectos. Dio. ~uard.á V. E. muehol'l años. Madrid
11 de diciembre de 1894. -

Lól'EZ DOMÍNGlmZ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señores tresidente del Conflejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del uno Cuerpo de ejéroito y Orde
nador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
ti. eEte 1'tlinisterio con fecha 15 de noviembre liltimo, ht H.ei
na Regente del Reino, en nombre de BU Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), se ha servido disponer qne el sargento maes·
tro de cornetas Rufino Game Cona~, con destino en el regi
miento de Canarias núm. 42, cause baja, por fin del mes
actual, en el arma á que pertenecQ y pase á situación da ro·
tirado con residencÍa en esta corte; resolviendo, ~l propio
tiempo, que desde 1.° de enero próximo venidero s~ le abo
ne, por la Junta da Clll~es Pasivas, el haber provisional de
100 pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo
que le corresponda, previo informa del Consejo .Supremo
de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conociIJlien~ y
fines coniiguientes. Dios guarde á V. E. mUGhos añes.
Madrid 11 de. diciembre de 1894.

Lól'BZ DOlCÍNGUM

Señcr Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina

y Ordenador de pagos de G'J.'!.erra.

..~
Excmo. ~r.: En vista de la pl'o;Jt1"r:t~ 'lue V. E. elevó

á este Mir:ifterlo con fecha 8 dnl nr.tE':·it r noviembre. la
.Reina Regente del Reiuo, en nombre de su Áugusto Hijo
el Rey (q. D. g.), se ha servido dÍsponer que el músico d.e
segundl\ »liguel Agüero Lópell, con destino en el bat/1.11ón
Cazadores núm. 6, cause baja, por fin del mes actual, eJ;l. el
arma á que pertenece y paae á situación de rtitir~do con
residencia en B~rGelona; ~esolvienqo, a.l P¡;OP,i,9 tiempo,
que desde 1.0 de enero próxil;no venidero sé 'lé abone; por
la Delegación de Hacienda de dichi c¡¡,pitlll, el habar pro·
visionalde 37'50 pesel,as men:suales, ínterin, se d,et~¡:mina
el definitivo q~le le cOl'l'e¡;pOIlIla, p~evio iJ;i{Qrme ((el Co~se.
jo Snpromo de Guerra y Marina. . ,.

D(-) real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fir ~:.; 1:()l1sig;uielll.tes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mi"lríd 11 de diciembre de 189-!.

¡.()J?E~ DOMfN~lJEll

. i: ·",r Comandante en Jef(l del cnar~odu,erpo«Jo ejército.
Jefiorea Pre.idente del CODflejo Supremo de Guórra y .arina

y Ordenador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen iU nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo eupremo de Guerra y Marina, en 27 de noviembre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña
lamiento de haber provisional que se hizo al comandante
de Infantería D. Faustino Fors Oliver, al concederle el retiro
pata Barcelona, según real orden de 22 de octubre último
(D. O. núm. 232); s!lignándole los 130 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden, y 125 pesetas'por bonifica
ción del tercio, conforme á la legislación vigente; estas úl·
timas á cobrar por las cajas de Cuba.

De real orden lo digo & V. E. para su conocimiento y
delds efee1íos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drii 11 de diciembre d. 18Q~.

LóPEI DO.Gvl/lI

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señore1J Presidente 001 Consejo Supremo de Guarra y Marina
y Capitán general' de la isla de Cuba.
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Exomo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fi'Cha 7 de nOTiembre último, 18 Rei·
na Regente del Reino, en nombre de su Augulto Hijo el
Rey (q. D. g.), se ha servido disponer qU$ el soldado del
esouadrón Cazadores de esa plaza. Ricardo lIe_a Carrera
cause baja, por fin del mes actual, en el arma á que perte·
D..j;\oe y pase' á situación de retirado con residencia en la
misma; rf\solvie¡;¡.do, :al propio tiempo, que delde 1.0 de
enero próximo venidero se le abone, por 18 Delegación de
Hacienda de la provincia de Cádiz, el haber provisional de
28'13 pesetae meñsualis, ínterin se determina el definitivo
que le corresponda, previo informe del Consejo eupremo
de Guerra. y Marina..

De real orden lo digo á V. E. para tm conoiimie.to y fi·
nes coftl!liguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de diciembre de 1894.

LÓPElI DOlliKGlT.

Señor Comandante general de Cev.ta.

. Se,ñor~ Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regenta del ReIno, de acuerdo con 10 informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de noviembre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña
lamiento de haber provisional que se hizo al telól.iente co
ronel de Infantería D. Jos6 Porta Tablas, al concederle el
retiro para. Tarragona, según real orden de 16 de octubre
último (D. O. lilÚm. 227); asignándole los 90 céntimos del
!Sueldo de su empleo, ó iean 450 pesetas meneuales, que por
sus años de servicio le correapOladen, y 150 pesetas por bo·
nificación del tercio, conforme á la legislación vigente; es
tas última! á cobrar por las cajas de Ouba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gu,arde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de diciembre de 1894.

LóPlliZ PoJlmfi\u:¡¡¡¡¡r

Señor Comandante en Jef,e del cuarto Cuerpo do ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la isla de Cuba.

Excm". Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de noviem·
bre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
señalamiento de haber provisional que se hizo al teniente
coronel de Infantería 1). Feliplllllartínez M-orOlitín, al conce·
derle el retiro para San Seb3stiá,n, según real orden de 22
de octubre último (D. O. núm. 232); asignándole los 90 cén
timos del_ueldo de su empleo, ó sean 450 pesetas mensua
les, que por sus años de servicio le corresponden, y 150 pe·
setae por bonificación del tercio, conforme á la legislaoión
vigente; estas últimas á cobrar por las cajas de Outla.

De real orden lo digo" V. E.' para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. Ma
drid 11 de diciembre do 1894.

LóPEZ DOmNQUU

Señor Comandante en Jefo. de~ sexto C,u~rPLl de eJ.~.rcito.

SeñQrefj Presi~~l?-t~ del ~~~lS~1Q ~r:emo de Guerra y Ilarina
y Capitán general dl¡), la ..],a do Ouka., ~ ~ ~ , . . ..

E~cmo. Ir.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de noviembre
último, se ha servido confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional de haber pasivo que s~ hizo al capitán
de Infantería D. Manuel García Gálve~, al expedírsele el re
tiro para Bujalance (Córdoba), según real orden de ~9 de
octubri último (D. O. núm. 238); asignándole los 00 cénti
mos del Bueldo de su empleo, Ó sean 225 pesetas mensuales,
que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y
hes consiguientes. Diol'! guarde ti. V. E. muchos años.
Madrid 11 d~ ilici~mbre d~ 189~.

LóPBlI DollÍNQUD

Señor Oomandante en Jefe del segundo Cnerpe de ejército.

Safior Pre.idente del Con_ajo Supremo de Guerra y HarÍDA.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de noviembre
último, se ha servido confirmar, en definitiva, el señala.
miento provisional de haber pasivo que se hizo al capitán
de ~nteríaD. Mamerto Infanzón Méndez, al expedírsele el
retiro para Mayágüez, según real orden de 29 de octubre úl
timo (D. O. núm. 238); asignánllole los 90 céntimos del
sueldo d,e su empleo, ó sean41i0 pesetas meneualel9, que por
sus ~ños de servicio le corresponden, con el aumento de
peso fuerte por escudo, que habrán de satisíacérsele por las
cajas de Cuba, mientras resida en Ultramar; pero si regre·
sa á la Península sólo le corresponderá la bonifieación del
tercio sobre los 90 céntimos del sueldo de su empleo de ca·
pitán.

De real orden lo digo á V. E., para su conocimiento y
fine! conaliguientel'l. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 11 de diciembre de 1894.

LóPEI DolrlNtuz.

~eñor Capitán g~neral de la ifllade Puerto Rico.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Múrina
y Qapitán. general de la isla de Cuba.
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Excmo. Sr.: ~ El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·

na Regente del Eeino, de acuerdo con lo infQrmado por el
Con¡;¡rjo S'lprcmo de Guerra y Marina, en 27 de noviembre
ultiffil), Ea ha servido confirmar, en definitiva, el señala·
miento provii!!ional de haber pasivo que se hizo al capitán
de Estado Mayor de Plazas D. Miguel VillS Civiac, al conce·
derle el r@tiro para Barcelona, según real orden de 29 de
octubre último (D. O. núm. 238); asignándole loa 90 cénti·
mos del sueldo de su empleo, ó sean 225 pesetas menaua·
les, que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de diciembre de 1894.

Lónz Doll:ÍNauu

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejéroito.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Madna.

Exellto. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, da acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de noviembre
ultimo, E'eha. servido confirmllr, en definitiva, el señala
m;ento provisional de h~ber pasivo que se hizo al coman
dante de Caballería D. Matlas Villegas Góme:r, al concederle
el retiro para Fondón (Almeda), l!egún real orden de 2i de
octubre último (D. O.num. 235); asignándole los 90 cénti·
mos del sueldo de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales,'
que por aus"años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á Y. E. para su con@cimiento y
:linea consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DoMÍNGUY-W

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Censejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de noviembre
último, 130 ha servido .confirmar, en definiti" el señala
miento p:roviBional de haber pasivo que se hizo al primer
teniente de Carabineros D. Ricax-do Vázquez Fernández, al con.
cederle el retiro para Pontevedra, según re.al orden de 26 de
octubre último (D. O. núm. 236); asignándole los 90 cénti.
mos del sueldo de su empleo, ó sean 168'75 pesetas mensua
les, que por sus años de servicio le corresponden.

De leal olden lo digo á V. E. para lilU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de diciembre de 1894.

Lópw¿ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Presidenta del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excma. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, conform:\ndcse con 10 eXpuistopor el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 de noviembre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña.
lamiento provisional de haber pasivo que se hizo al aargen.
to de Carabineros Faustino Larreinegabe Losilla, al conceder.

'"
le el retiro para CudilIero (Oviedo), según real orden de 26
de sQptíembre próximo pasado (D. O. núm. 210); asignán.
dole lo!'> 4f'J céntimos del sueldo de lapitán. Ó sean 100 pe·
setas al mee, que le corresponden por BUS años de servicio y
con sujeción ,lo! real decreto de 9 de octubre de 1889 (Colec.
ción Legislativa nÚm. 497).

De !filUl orden lo digo á V. E. para flU conocimiento.
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 11 de diciem
bre de 1894.

Señor Comandante en Jefe del sépLimo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de· Guerra y Marina
y Diregtor general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El :Rey (q. D. g.), yen IU nombr. la. :Rei
na Regenta del Reino, conformándo.e con lo expuedo por
el Con~ejo Supremo de Guerra yilarina, en 24 de noviem·
b:re últiml'.l, hIlo tenido á bien confirmar, en definitiva, el se·
ñalami.nto proviiíonal de haber paE!ivo que se hizo al sar·
gento di Carabineros Rafael Gómez Rodríguez, al concederle
el retiro para San Fernando (Cádiz), según real orden de
26 de octubre próximo pasado (D. O. núm. 236); asignán·
dole 101 30 céntimos del sueldo ao capitán, ó sean 75 pese·
tal al mes, que le corresponden por sus años de senicio y
con suj.ción al real d.creto da 9 de octubre de 1889 ('tolec·
rifn Leoi3lativa núm. 497).

De real orden lo digo .. V. E. pa:rallu cono-cimiento y
d.más efecto.. Diol ~ui.rde á V. E. mucholl ltñei. Ma
drid 11 d. dici.mbre do 189~.

LóPEZ DOJQNGUES

1
Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

. Señores Presidente del Cooljo Sapremo d. Guerra y Marifta
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El.i.ey(q.D.g.),yen su nombre la Rei·
na Regente dlil Reino, de aQuerdo con lo informado por al
Consejo Suprltmo de Guerra y Marina, en 24 de noviembre
último, se ha servido confirmar, en definitiva, el señala·
miento provisional de haber pasivo qu('j f<e hizo al obrero
aTentajado de primera clase de la fAbrica do armas de 'fu·
ledo Mariano Moreno Azañón, 9.1 concedf.lrle el retiro para
Toledo, según real orden de 1.0 de octubre próximo pasauo
(D. O. núm. 214}; asignándole loa 60 céntimos de~ pueldo
de su empleo, ó sean 62'50 pesetas mensuales, que por SIlR

años de ~erY'icio le correlJpond€ln.
De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 ae diciembre de 1894.

LÓPEZ DOM.i.PH3IH,Z

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del CQnsejlil Supremo de Guerra y Mar-ina.

'--<:>óO-'

Excmo. Sr.: El R13Y (q. D. g.), Yen IOU nombre oía Rei·
na Regente del Reino, de acua:rdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marína, en 24 de noviembre
último, se ha servido confirmar, en definitiva, el setinla·
miento provisional de haber ~a!ivo que se hizo al "músico
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LÓPEll DOMfUGUEZ

Illeñor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Oivil..--
Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia que

cursó V. E. á este Ministerio, en 6 de octubre último, pro
movida por el Boldado que fué de la Compañia franca de
Infantería da Alava, Juan Barcheguren Lira, en Bolicitud de
rehabilitación de retiro, el Rey (q. D. g.), yen iU nombre
la Reina Regente del-Rsino, conformándose con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, in 27 de no
viembre próximo pasado, ha tenido lÍo bien conceder al in
teresado la rehabilitación que pretende en el retiro mensual
do 115 pesetas; que habrá de satisfacérsele, por la Delegación
de Hacienda de Vitoria, á partir de la ficha en que cesara
en su percibo, siempre que ésta se halle dentro de los cinco
años que permite ltl. vigente legislación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de diciembre de 1894.

de eegunda olase de Infantería Facundo Caleo Redondo, al 1 ximo pasado (D. O. núm. 230); asignándole 22'50 pesetas
expedírsele el ritiro para Zaragoza, según rEal orden de 6 mensuales, que por sus años de servicio le corresponden.
de octubre próximo pallado (D. O. núm. 219); asignándole Di real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
45 pesetas mensuales que por sus años de servicio le corres- fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año¡;,
ponden; en el sentido de que el verdadero nombre del iute- Madrid 11 de diciembre de 1894.
resado ea el que queda dicho y no Francisco, como se con·
signó, por equivocación, en la citada real orden.

De la de S. M. 10 dIgo tÍ V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoB añojo
Madrid 11 de diciembre d~ 1894.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), 'yen BU nombro la Rei·
na Regente ~el Reino, de acuerdo con lo iniormado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 de noviem·
bre último, se ha servido confirmar, en definitiva, el señala·
miento proVÍllional de haber pasivo que se hizo al car/lobine
ro Miguel Péres Martín, al expedirsele il retiro para Coreses
(Zamora), según real orden de 26 de octubre próximo pasa
do (D. O. núm. 236); asignándole 22'50 pesetas mensunles,
que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos añoJ.
Madrid H de dieiembre de 1894.

Lól'll:~ DoIfÍNGUEZ

Selior Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señor :presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

LópE« DOMÍNGUEJ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor~s Presidente del Consejo Supremo ae Guerra y ltarina
y Director general de Carabineros.

Lól"J3l1 DOMÍNGUElI

Señor Comandante en Jefe dellluto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.-..
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de GU6lra y Marina, en 28 de noviembre úl·
timo, se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamien·
to provisional de haber pasÍl'o que se hizo al carabinero Bar·
menegildo Sirlo Bermida, al expedir!ele el retiro para la Co
rufia, según real orden de 26 de septiembre próximo pallado
(D. O. núm. 210); asignándole 22'50 pesetas mensuales,
más 7'50 por la pensión de una cruz del Mérito Naval que
posee y ea ie carácter vitalioio; debiendo satisfacérsele amo
bas cantidades por la Delegación de Hacienda de lit Coruña.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
fines consiguientes. Dios 'guard.e tí V. E. muchos años.
M~rid 11 de diciembre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ ,

Señor Comllndante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo S~premo de Guerra y Marina
y Di~ectQr general d~ Cí\rabiaeros.

--
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 de noviem·
bre últhno, se ha servido confirmar, en definitiva, el sefiala·
miento provieional de haber pasÍl'o que se hizo al guardia
civil Diego Garcia ~~ebez, al expedíraew el retiro para Me·
d~na.Sidonia (Cádiz), aegún real orden €le 19 de octubre pró·

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

7," BIOCION'

O'1'cu~ar. Excmo. 5r.: Em vista de un escrito que el
Capitán. general de Filipinas dirigió á este ~inist~rio, en 14
de septiembre próximo pasado, cursando metanCla promo
vida por el farmacéutico auxiliar D.1lhuuel Torres Vergara,
en 8úplic~ de que se le conceda la gratificación de 50 pesos
mensuales, por las mismas razones que se otorgó, por re~l

ordan de 25 de mayo último (C. L. núm. 139), á los médI
cos civiles nombrad01!l para servir interinamente en Sanidad
Militar, el Rey(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del recu·
rrente, y resolver, á la vez, que dicha soberana disposición
se entienda ampliada para los tres distritOl'l',de Ultr;tmar,
en el sentido de que los beneficios que se conciden al soli·
citante son extensivos á los de su clase que se encuentren
en igual caso; debiendo, al efecto, incluirse el crédito ne
cesario para sufragar este gasto, en el primer proyecto da
presupuesto que se redacta para cada uno de los mencio·
nadas distritos. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de diciembre de 1894.

LÓl'EZ DmdNIlBEZ

Señor.....
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LóPEZ DOMíNGUFZ

Señor Comandant, e:a Jefe del ter$1r Ca,.rpo d. ~íroito.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
-~_ ..

dema-s eÍectt"l5. Dioa guarde á, V. E. muohos años. Ma·
drid 11 de diciero.};¡:re de 1894.

Kxcmo. Sr.: El Rey (q. q. g.), y en!lU nombre l~ Rei·
pa Regente del Reino, ha tenido á. bien conced~r sueldo del
EH:npleo superior inmediáto, á los veterinarios segundos
comprendidos en la siguiente relación, que principia con
D. Juan PuJgarín Caballero y termina con D. lIanuel Garcfa
Gonzálo¡¡:;, por hal}arse comprendidos los intere¡;¡adoB en los
beneficios del arto 3.0 transitorio del vigente reglamento de
ascensos en tiempo de paz, y di!frutar en ~u empleo mayor
antigüedad qUfllaamarcadas por reales órdenes ciroulares
de 4: de agosto, 12 de aeptiembre y 10 de octlitbre últimos
(D. O. núms. 168, 198 Y ~22)j debiendo abonárselas el ex
presado sueldo desde las fechas que en la miamn relación !6

indican.
De real orden lo digo á V. E. par~ BU conocimiento y

demás efect~fi. Dios gUl\Xd~ i VI' E. muchó, .apoi.• Ma
drid 11 de dici.mbr~ de .1894.

LóPEi DolrlNGRE'I

Señor Ordenador de pagoB de Guerra.

conocimiento y Señor~s Comandantes en Jefe de los!Juerpos d~ ejército.

.&l4ti;m f* It cita

--oo.

Excmo. Sr.: "El Rey (q. D. g.), Y en!lu nombre la Rei·
na Regente de1Reino, ha tenido á. bien conceder, ciesde 1.°
de llgasto último, gratificación de seis años de efectivid~d

al profesor primero del Cuerpo de Equitación IIilitar D. Ra·
món· TQrres Carreras, que sirve en el 11.o regimiento Mon
tado de Artillería, por hallarse comprendido el interosado
en la ley de 15 de julio de 1891 (C. L. núm. 265), y haber
cumplido la expro3adn efectividad en 3 del mismo mes del
año ac;unJ.

De real ürden 10 d.igo á V. E. para su.

13,1\ llECO ION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ba tenido á bien conceder, desda 1.0
de julio último, gratificación de !leia años de efectividad en
su i:lmpleo, al veterinario primero, Con destino en la Remun
ta de Granada, D. Ramón Villacampa "1 Puircercus, por ha
llarse comprendido el interesado en la ley de 15 de julio de
1891 (C. L. núm. 2(5), en razóu á haber cumplido la expre
sada efectividad en 3 de junio del año aotual.

De real orden lo digo á V. lG. para 811 conocimiento y
demás efectos. Di~s guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUE%

Señor COi01andante en Jefe del !llgundo Cuerpo de. ejército.

Señor Ordenador de pagoB de Gutrra.

- I
Fecha desde que le

corresponde el sueldo
Empleo NOMBRES del empleo inmediato Destino 6 situación actullI

f Día Ne. Año

Veterinario segnnllo .. D. Juan Pulgarín Caballero..••• 1.0 ag()Bto ••• 1894 Escuadrón de Escolta Real, y por real orden de 16 del M,

Otro•...••.....••..• _\ntonio FeHo f::áez..•.•. _.•• 1.0 ídem.••••
tual (D. O. mim. 252) de reemplazo en In. 2.a región.

)) 1894 Regimiento Caballería de Talavera.
Otro••••.•.... _..••• Xl mego Cano López.•. _•••• , •. 1.° ídem..••. 18~4 ldem íd. de Villarrobledo.
Otro .••.••••.•..•... 'D Juan Ballesteros Rníz •..••.. 1.0 ídem..... 1894 6.° Regimiento ~Iontado de Artilled".
Otro .•.•.••••.•.••.. » Serafín :Bl&zquez López.••••. 1.° ídem..••• 1894 Academia de Caballería.
Otro.••.••.....•••.• ') Saturnino Redal de Lamo.••. 1.0 ídem..••• 1894 Regimiento Caballería de Villaviciosa.
Otro..••.•.•...•.•.• » Enrique Gnillén Mateo...•.. 1.0 ídem..••• 18940 11.° Regimiento Montado de Artillería.
Otro .•.•••••.••••••• " José Molina Torrefl .•.•••.••• 1.0 ídem..••• 1894 1.0 Tdem.
Otro ••.. , •.• , .•• ' '" • Alfredo Gurda <!:astrnIón y

Sáin:r. .••.••••••••••••••.• 1.0 ídem...... 1894 Regimiento Caballería de Sesma.
Otro••• ; .••••..•.••• 1 ') l'olicarpo Gurcía Díaz.••.••. 1.0 ídem..• ,. 1804 Depósito de recría y doma de potros para la GUl'rilia Civil.
Otro ................ t i} CÚlldidu Cref<pu p.:r,.'¿ ....... 15' ídem..••. l8\l~ Rf.'gimiellto Caballería de VilhivkioR:\.
Otro ..•......... , ... I l, Juan López Alncstoy•..•••.. l.0 ídem.••.• 1394 [dcm id. de Galicia.
Otro .. o, •••• , ••••••• » Bmulio l,uengo Tapja .•• , •.. 1.C> ídem..••• 1¡l~4 l.er HegÍlniento Artillería de Montaña.
O~ru•••.•••••••••••• » )'hmue1 ~:1inz Izarraga ..•..•• 1.u ídem..••. 18!14 Reemplazo en la La región.
Otro .•.••••••••••••• » l\briano Vicdma Fernández.• 1.0 octubre •• lS\)4 1.n Sección de Caballos Bementales.
Otro .•.•.• o ••••••••• ') Manuel Romero Barea..•.•• ; 1.0 sepbre.•. 18H Remonta de Extremadura.
Otro •.••••••.•.••.•• ') Leovigildo Alonso CondEJ •••• 1.0 ídem•.••. 1894 Reemplazo en la Península.
Otro .•••••••••••.••. » Manuel García González.•••. 1.0 Ol]tub:¡:'6 •. l89! Idem en la 2.1l región.

lIIadnd 11 de dICIembre de 1894.
LÓPEZ DOMÍNGUEZ

aspirantes enterarse por el reglamento de 23 de julio de
1892, que estará de manifiesto en las oficinas de dlcho,;¡:egi.
miento ó dependencias del arma, de 1011 derechos y deberes
que tienen. Las Eolioitudeg, de puño y letra del interesado,
estarán antes del día 10 del mes de enerO próximo en po.
der del señor coronel de dicho regimiento, residente en Va.
lladolid, acompañadas de los documentos que en el citadQ
reglamento se previene.

l\tadrir110 de diciembre de 1894.
:»:1 Jefe ta le..!l'l)(lI,Pu,

Pedro. SarmÍ8.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la. Subseoretaria. y Seociones da este Kiniltedo

y de las Di!'ecclcne3 genera.le!

VACANTES
2,110 nc:crÓJ1

I-I1l.JJánuose vlW:Jntc en pI regimiento Cazadores de Al·
n1un¡::a, 13.0 de Caballería, la :plaza de maestro sillero guaro
nicionero, dotada con el sueldo anual de 1.000 pesetas y
(krcc:hl's PURlvüi!, y debiendo cnb!'Írse en la :forma reglnmen-,·
tal'h, se llnuncia para BU debida publicidad; pudiendo loa

- - .. ~
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SECCION DE ANUNCIOS
--,-~..._---------------_._---_._-------_.......,-----"---~ ......"--.-...._-_..._......... .-,,....---,,\ ........

OBRAS EN VENTA EN LA ADlllNISTRACION DEL «DIARIO OFICIU) y «COLECCION LEGISLATIVA)
y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADmINISTRADOR

L.t:llDG-J:SL.t.A.CJ:Ó::N"

Del afio 13715, tomos 2.° y 3.°, á 2'60 pe.eta. uno. •
J)Ql afio 188lí, tomo. 1.0 y 2.0 , á 9 id. id.
D.lolil alioIJ1876, 1877, 1878,1886,188'7,1889,189'0, 18n, 1892 y 1898, á li pesebs uno.
Lo. lJel10reil jefes, oficiales é individuos d. tropa que deseen adquirir toda ó parte de la LegislafJiún publicada, podrán ltacel'1o abo·

nando 5 pelletll.iil men.uales. • '
Los que adquieran toda l~ Legis'laoiótlpagand() su importe 111 contado, se les hará una bonificacIón del 10 por 100.
Ba ndmiten anuncios relacionado!! con el Ejército; á iO céntimo!! la linea por inserción. A lOI!l ,anunciantes qua deseen figUllilll !:lUS

anuncios por temporada que exceda de trell meses, Íle 1611 hará nna bonificación del 10 por 100.
Diam Oficial ó plilolgo da L6gilllaeión. qua se aompr. suelto, siendo del día, 25 céntimos. Los atl'asaüos; á líO id.

L!l.s llublcripcio:ne! pll.rticulare! pQdrán hacerse en la forma liguiente:
1.- A la Colección Legislativa, al precio d. ~ peBloItu trimestre.
2.- ,Al Diario Oficial, al idem de 2'50 id. íd.
8.- Al Di«rio Oficial Y Colecci6n LegÚlatW4, al idem de 4,'50 id. id.
Todallla••ub.cripciones darán comienzo en principio de trimeitrlol natural, sea cualquierA la fecha de IilU alta, dt:'lltro de este

periodo.
('Jon la leriB1ll.ción corriente se distribuirá l. corre!!pondiente á otro año d. la atrasada.
En UltrADlar 1011 precios de aubeeripción lerán al dobllil que en la :Península.
Lol!l pa¡ol!l han da verificarse por adelantado.
Los pedidos y ¡iros, al Administrador del Diari. Oficial.,. aol~ción Legúlati'lla.

DEPÓSITO DE:' LA GUERRl\

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE 'HALLAN DE VENTA El"~ EL MISMO

tu.
IMPRESOS

Obras propieelaa ele este Depósito

E8tado! para ouentas de ha.bilitado, uno ..
Hoju de olltad1stiea. criminal y los !eis 4ilIltadOll trimest¡;ales,

dol1111 6, ollda uno ..
Ltoeuciu absolutas por oumplidos y por inútiles (el 100).. .. 4
Pasell para las Caj de recluta (1dem).............. 1
fdem para. reelutll.lil en depósito (ídem)..... ..... ... .. 5
Idem 1>11.1'& lIituación de licencia ilimitado. (reserva activa)

(ídem)....................................................... 5
Idem para ldlim de 2." reAerTo. (ídem) .. .. 5
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Táctica de :Caballería

Bases de le. instrucción ..
Instrucción del recluta IÍ, :pie y á llll.ballo ••••••••••••••••••••••
Idel». de sección Y' escualir0n,ó '
Idem de regimiento .
I"-em de brilrada y división .

Basel para el :Ingreso en academias militares••••••••• , , •••••••
In.truccione~ comilementll.rias del reglamento de l{r¡;,nde.l

maniobras y ejercicios preparlttorios , .
Idem y cartma para 10. ejercicios de orienta.ción••••••••••••••
Idem para 101 ejercicios técnicos oombinados ,
ldern para lo~ ídem de marches '.. " "•.
Idam para lo. ídem de castrametMi6u ..
ldem para 108 ídcm tticniaos de AdmiulsLrfl.oióll Militur " '

Inllirucelones

Tttolfoa 116 1'f'j(lilltetl'f.Q

Memoria genersJ..••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• '"
Il1Iltrucción del recluta .
ldem de Bección y compañia ,
Idcm de blttallóll .
:Mem de brigada y rcgimiento .

:RelOlamento de hospiWe. mllit-.:res•••••••••••••••••••••••••••
Idem so'91'e el modo de decla1'l\l'la1'ellpon!abllidad ó tr1'espon.

lIabllicl.ad y el derllcho á re.arcimittnto par deterioro, ó pér.
didlUl de material ó ganado .

Idem del. múBieas y charangas, aprobado ];>01' real orden
do 7 de a.&'ollta de 1875 ..

lden¡ de 1.. Orden ilelllérito Militar, aprobado por real orden
de 80 de diciembre de 1389 .

Idem da 13 Ord,m da San Fernando, aprobado por real orden
ile 10 de ml>rzo de 1866 .

Idem de la real y militar Orden de San JIermenegildo •••••••
Idem providomü de remonta ..
Idem provisional de tiro ..
Idem para lit redacción de laA hojas de servicio oo ..

Idem para el reemplazo y resena del Ejército, dm;rctallo ":1
22 de enerl) de 188S ..

Idom para el rérimen de las bibliotecas ••••••••••••••••••••••
!dem del regimiento de Pontoneros, 4 tomos ..
!dem para 1.. revista de Comisario ..
Idem. para el semcio de ea.ml'l1.:ii.a .
Idem de tranllportllS militare .

/JO

50

50

50

75

15

10

50

1
1

1

LIBROS
Para la contahllfclatl 111. Jo§ cuerpo. del Ejército

Libreta de habilitado....................................... ••• S
Ubro de ae.jlt.... 4
Idom de Cl1entas de cltudales........ .. • 1
ldem diario.................................................... S
Idem maycr.................................. "

Vócll.... '1 Le}"etl

Código de Ju!ticia ¡militar vigente de 1890 .
Ley de Enjuiciamiento militar de 29 de 8eptiembre de 1886.
Ley de peuñones de Viudedad y orfandad ae 25 de junie de

1864 y B de all'esto de 1866 .
Idea de 10; TrlbunaleA de guerra de 10 de ma,zo de 1884••••
Leyo! COlllltitutiva del Ejército, Orgánica del l!Jlltado Mayor

General¡ de pases á UUrnmar y Re¡¡;lamentos parlt la Il.l'lie¡>-
ci6lo1 dlil_ ml.smas .

Reglameni••

l'l.egiamento pitra lBi Cajll.. de recluta aprobado por rei\l or-
den de iO de febrliro de 1a'9.... .. .. •... .... •..... .. ...... ... 1

Idem de contabilidad (pan.te), año 1887, S tomo~.............. 19
ldem da exenlliones pua declarar, en definitiva, la utillliad ó

inutilidad de 10. individuos de la clale de trope. del Ejérclto
que se halllSn en el servicio militar. aprobado por real orden
de 1.0 de febrero de 18'1!t ¡ 1I.............. 1

ldem de rrandal manlobraa••••••• u , ,. u .
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E'~ PHIt
20 J:l'''' Putea d. PlOllAoIa ... eempluda
15 8.:3 .ao dlTié d. mlrt u !ti t:a»aj..
2tí ¡::o.

4 -"-"'-
84 Zamora, Valladolid, Begovia., Avila y 81'.111.-

¡¡ ma.nca.................................... Mediull. del Campo.
8ll Valladolid, Burgoll, Boria, Guadalaj ..ra,

7 Madrid, y Begovia....................... Begovia.
S6 zaragoza, Teruel, Gu&dal&ja.ra y Soria .••• Calat!tyud.

1 25 44 Salltmanc80, Avila, Scgovia, Madrid, Toledll
y Cáeeres .............................. ~. Avila.

10 45 Madrid, Se$"ovia, Guadalajara, Cuenca·y
'1 50 T<i,ledo................................... Madrid.
i 60 i6 Guadalajara, Teruel, Cuenca. y Valenci.... Cuenclt.
5 47 Cll5tellón, Ternel y Cuenca................. Castellón de la Plana.
6 4.8 Cas~llón y Tarragon....................... ldem.
7 60 54 'i't>ledo, CiudaQ Real, Cí.ceres y Bad&Joz ••• Talavera de 111. Reina..
S 55 Toledo, cuenca6,Ciudad Real y M&drid .... 'foledo.
4 56 Cu~m.ca, ViJ.eno y AUl&eete .............. La Rodll•.
7 60 '67 VllJ.encia, Castellón y '1'eruel.•••••••••••••• Valenoi...
8 60 64 ~fJ'Jgz:iJiU~iJal y Córdoba........... ..ll~adén.
9 00 Mi acllte ,. J ..án.............. Ciu Il.d .:Re'a.!.

67 VAl~ei&, .AU~Il, Albt.cete Y ll:ure1IL..... Allcante.
92 Si.¡¡Il.~. colSve;nclJ¡nalell.

(1) El tomo III se halla agotado. .
(2) Correspondcn lÍo los tomos n, IlI, IV, V, VI VII Y VIII 6.Q 1& Hist&ri& de

la gl1err~e 19, Independencia, que publica el Excmo. Sr. General D. :roil\\
Gómez de Artechc; véanse las obras propiedad de corpora\liOnWl y particula.rea.

60
60
50
60

fu.

.50
50

S
6

6

S
1
2

2
2
2
2
S
6
2
2

1

li

II

11

1

2

.2
2

5
1:1

1

1\
lS

10

12

Obras propiedad. d.e corporaoiones y partiou1ares
Ordenanzas del Ejército, armonizadas con la legislación Tigen·

te.-Comprende: Obligaciones de todas lall clases.-Ordenes
generales para oficiales.-Honores militares.-Servieio de
guo.rnieión y servicio interior.de los Cuerpoll dlj. Infanteria y
de Cab&lleria. .

El precio, en rústica, en M&drid ell de ..
En provincias ..

LOII ejemplares encartonados tienen un aumento de 0'60
céntimos de peseta cada uno. .

(lentpendio teórice-práctico de Topo,¡¡ra!1a, por el teniente co-
ron¡j de Estado Y..yor D. Federico Magallanes .

C&rtil1.. de las Leyes y usos de la Guerra, por el capitán de Efl
tado Mayor, D. Carlos Garcia Alonso••••••••••••••••••••.•••

El Traductor Militar, Prontuario de francés, por el oicl.iJ.l.o de
Administrll.ción Militar, D. Atalo ce.stafu¡ ..

Estudies liobre nUClltra ..wtiIIerilt de Plaza, por el coronel, co·
mandmte de Ingenieros, D. Jo..quin de la Ll..ve .

Histori& administrativa de las principales campaña. moder-
nll.ll, por el oficial 1.o de Administración Milita.r D. Antonio
Blázquez ..

ldem del Alcázar qe Toledo .
Historia de la guerra de la Independencia, por el ¡¡:ener&1 Don

José Gómez de Artecho, ocho tomo., cada uno (1) •••••••••••
Informea sobre el Ejército alemlin, por el generiJ. Barón de

Kltulbars, .del Ejército rullO, traducida de la edición france-
sa !lor el r.spitán de Infanteria D. Juan Serrano Altamira .•••

Laa Grande. Maniobras en Españll., plU D. Antonio Diaz Benzo,
comandante de Estado Mayor ~.

La Higiene militar en .FrltIlcia y Alemania••••••••••••••••••••
Memoria de un viaje militar lÍo Oriente, por el general Prim.••
Nocionea de fortificación permanente, por el coronel, comltIl·

dll.nte de Ingenieros, D. Joaquin de la Llave ..
Tra.tado elemental de Astronomia, por Echev..rrfa •" ••••• , •• ,
Refiexiones militares, por el Marqué. de Santa. Cruz de M~-

cenado .

(1) Se venden en unión de los atlas correspondientes, propiede.d de cite Dé
pósito.

. 1
Mapa mural de Espllila y Portugal, eseala --- .

. 500.000
. 1

ldem de España y Portugal, esoala--- 1881 .
1.500,000

1
ldera. de Egipto, elle&1a --, .

. 5OO.lXlO
Idem de FrllJl.civ. .. ¡ oo l 1 t
Idem de Italia ;.· llIlC&1&--- ..
Id6Jl1 de la 'l'U1'qUÍl!' europu..oo......... 1.801,001

1
ldem de la id. ilIIi>j.tica, 8IOill& .--- oo

1.850,000
Idem 4e rég:!ones y Zonas militltres .

lTINEItA&.IOS
ltiner&rio de..Burgol, en un tomo .
Idcm de ferrocarriles de Madrid lÍo mn y de ViIIiJ.ba á Sego-

via y Medinll. del Campo ..

Plano de:B&dajOZ ::~?~.(. ~
Idem de Bilblto ..
Idem de Bur~os....... .. • 1
ldem de Huesca....... Escala--
IdemdeMálaga. 6000 (
ldero de Sevilla... .. .. •
Idem de Vitorill. ..
ldem de Zaragoza I

lllem del campo exterior de Melilla. ~ Id. _1_(
". t D.~.

75

76

2

2
2
2
3
2
3
1
2
2

II

2tí
6
6
2
4.
6
S
4

10

1
Escll1a--- ....

500.000

MAPAS
A,tlaa de la guerra de Afri«a ..
ldem® la de la Independe!lcia, 1.& entreglt ¡)
ld.emid.2.& id .
ldem id. 8.& id .
ldem id. i.& id...................... (2) (
ldem id. 5.& id ..
ldem id. 6.& :@ .
100m id. '1.& id ..

• 1
CB:rta itinerarill. de la iala.de LUZÓll, eacala-- .

IlOO.000
1

Mapa de CllIJiilla la Nueva (12 hojas) -- oo .
200.000

ldem itinerario de Andalucia.•••••••••••• ~
Idem id. de ~agón .
ldem id. de Burgos .
ldem id. de Cll.St1Ila la Viej .
ldem id. de Cataluña .
ldem id. de id. en tela ..
ldem id. de Extremadura '" •••••••• '" ••
ldem id. de Galicilt .
Idem id. de Granada. " ..' ..
ldem id. de las Provinci&ll Vascongadas y

Nav&rra................................ 2
ldem id. de id. id. estampado en tela.... S
ldem id. de Valencia..................... 8

llapa mUltar Itinerario de España ea trell Clolore.
1

Escala "200':'000
Hojas publicll.das, cada una .

InlltrnccionSll para. la alllJeñanza técnioa en lall experl.enciu
y :práctica. de S~idad Militar .

Mem para la el1llen&llZa del tiro con carga reducida••••••••••••
ldem para la preservltción del cólera;·; ••••••••••••••••••••••••
ldem para trabltjos de cltmpo ..

Estadística y leglalaclóJl
Anuario militll.l' de Espltña, años 1~92 y l~~S-M•••••••••••••••
Diccionario de legillllleión militar, por Muñiz y Terrones, &Ao

1877 ..
;escalafón y reglamento de la Orden de San Hermenegildo y

disposiciones :!,ogteriorell hasta 1.0 do julio de 1891 .
:Memoria de este Depósito sobre orgltnizaeión militar de Ellplt.

i'ia, tomos 1, n, (1) lVYVl, cltda uno , .
ldem id. V Y VII, cada une .
¡dem id. VIII ..
ldem id. IX .
ldemid. X ..
ldem id. XI, XII YXIll, cadlt uno .
Idero id. XlV ..
ldcm id. XV , .
ldcm id. XVI Y XVII ..
ldem id. XVIII ..
ldem id. XIX .

Oltr.. vari..
C~til1ade uniformidad del en.rpo de Eatado M..yor del Ejél·

cao ,
Contratos eelebra.dos con lu oomp..ñi8ll de ferrocll.l'rilElll .
Dirección de los ejéreitos; expesición de lu funC!onlll del

Estado Mayor en paz y e:ll. guerr.., tomOl I y n............. 16
Jlll Dibujante militar.......................................... 20
Estudios de lll$ conliervas alimentieiM ..
E.tudio sobre la re~istencia y Olitabilidad de los edifioioll so·

metidos á huracanes y terremotos, por el general Cerero.... 10
Guerras irregulares, por J. l. Cllllcón (2 tomos)......... ....... 10
Narración militar de la liUerra carlillt& de 1869 al 75, que

consta de 14 tomos equivltlentes á 8i cuadernos, cada uno de
éstO!!.. 1

Relación de loa puntOI de eta.p.. en l&s lJla.rchas ordinarie.s de
las tropas ;.......... 4

Tratado de ll:~uitación.............. 2
VISTAS :PA1'I'0llÁlHCAli BE LA GUJiiIlJU. CAltLI8TA, ,.~rodtreida3

por me«-io de la fototipia, que ilustran la 'Narrao4ó1l militar de
la guerra earlúUJ,>, 31 Ion la.I rigtJientu:
Ocntro.-CaRt&vi!!ja, Chelva, Morella y 8a.n Felipe de Js.tiva;

cada una de ellN!......... .. 2
CaUJ,w.;;Il'. -!lerga, ller¡¡-a (bia), Besalú, CastelI&r del Nuch, .

C&ste1Ifullit de la Roe.., Puente de Guardiola, Puigcards.,
. SallEsteban de Bu, y Seo de Urgel; cad.. uns. de tIlIas....... 2
Nor~.-!lat&ll.. de Montejl¡.rra, Bat&lla de Oric&in, Bat&lIa de

TreTiño, Cutro-UrdialllS, Collado dll Artesiaga, Elizondo,
Estell.., Guetaria, Hern&lli.. Irún, Puebla de Argaruoón, LIUI
Pefiaa de !lIartea, L1ml.bier, Maña.rilP-, Monte Esqu.im:a, Orio,
Pamplona, Pllfi"'PIata, Puente la. Reina, Puente de Oston-
do, Puerto de Urquiol.., S&nPedro Abanto, Sima de 19urqui·
za, Tolosa, VlIJ.le de GlLldames, Valle de Somorrostro, Valle
de Somorromo (bis), Valle de Sopuerta. y Altura. de las Mu·
ñecas, y Vera; c&da una de ellas............................ ~

Por colecciones completu de las referentes S. cada uno dBlos
teatros de oper&cionell del Centro, Cs.taluña y Norte, una
rnt8. oo oo oo oo .

Vistas fotográficas de Melilla y Marruecos, colección de 56.... 42
ldem sueltas.......... 1

ADVERTENClAS
LOS PEDIDOS se haráJl tlireetameRte al ~efe del DepÓllite.
LOS P A.GOS lle remitir" al eOlnisario .e enen. IJlte:r'l'eRior del e.t.'bleciDLtenio, en Ubr.... ó letra •• f'en ••"re, , fa,....

• el O.llcial Pagador.
En los precios no se puede haoer de.cuento a.lgwto, por haber Ill.do :8jadOl de real orden y deber ingresar en lu ll.l'CU del Tesoro el produoto int./rrO de 1..

ventas.
Este estable~l.lnientoes llJeno á la Administra-c1611 del D1arlo O./lOklI @¡ .ac~lli8ler'o@ ll'I Guerra.


